
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 00640 

 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante, esto es, Conjunto Residencial Sabana Grande Lote 1 Etapa 4 

P.H, dado que el aportado es de Conjunto Residencial Sabana Grande 

Superlote 4 P.H. 

 
2. Indíquese el domicilio de la parte demandante. 

 

El escrito subsanatorio se deberá remitir al correo electrónico 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-57 de 8 de abril de 2022 

Firmado Por:

 

 

John Sander Garavito Segura

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 76

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2e5f5a5dbe6c21ff44faf39041aa921bccd0447ada7d0e9549b08bcc9d15dd7

Documento generado en 07/04/2022 04:55:34 PM
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